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ORDENANZA Nº 17/05 

 

ARTICULO 1. Se dona a la asociación civil bomberos voluntarios de 25 de mayo el tanque 

de agua de propiedad del municipio de 25 de mayo denominado como paspays, para que la 

mencionada institución lo pueda montar sobre el chasis de un camión y así puedan prestar el 

servicio. 

 

ARTICULO 2. Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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Observaciones: 

1. Se aplicaron las reglas generales del lenguaje y de la Técnica Legislativa Actual. 

2. El Artículo 2 es Artículo de Forma. Es una disposición que se incluye al final del 

texto legislativo y que tiene como propósito establecer las formalidades 

relacionadas con la promulgación, la publicación y la entrada en vigencia de la 

ley, es la parte final de la norma que regula los aspectos formales de su 

aplicación y difusión. Es una forma de dar cumplimiento al Artículo 80 de la 

Constitución Nacional, al Artículo 103 de la Constitución Provincial y al 

Artículo 123 inciso C de la Carta Orgánica de la Municipalidad de 25 de Mayo, 

que establece que el Poder Ejecutivo debe promulgar o vetar y publicar en 

Boletín Oficial. 
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Artículos del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Art. 1 Texto original. 

Art. 2 De forma. 


